
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2018-00090 

  
En atención a lo dispuesto por el Superior en proveído del 14 de 

enero de la pasada anualidad1 y saneada la nulidad advertida2, téngase 
en cuenta para todos los efectos procesales pertinente que los 
herederos indeterminados de ANA RITA PERALTA DE MAYORGA 
(q.e.p.d.) y las demás personas indeterminadas, una vez notificados 
personalmente del auto que admitió la demanda a través del curador ad 
litem designado por el Juzgado3, contestaron el libelo incoativo 
oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de mérito4. 
Teniendo en cuenta que se impetraron los mismos medios exceptivos 
presentados primigeniamente5, en aplicación del artículo 11 del Código 
General del Proceso, no se hace necesario correr el traslado de que 
trata el artículo 370 ejusdem, ya que la demandante se pronunció sobre 
los mismos en su debida oportunidad6. 

 
En ese orden, ya que no se presentaron nuevos interesados al 

proceso y el Tribunal Superior de este Distrito precisó que la prueba 
practicada dentro de esta actuación conservará validez y “tendrá 
eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla”, 
solamente se encuentra pendiente por llevar a cabo la recepción de los 
alegatos de conclusión para dictar sentencia en sede de primera 
instancia. 

 
Para tal efecto, se fija como fecha para llevar a cabo la culminación 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 
del Código General del Proceso, la hora de las 10:00 a.m. del día 8 de 
junio de 2023, la cual se adelantará a través de los medios digitales 
disponibles. 

 
Por secretaría procédase a programar y enviar el enlace de acceso 

a la diligencia a las partes, para efectos de lo anterior.  
  

NOTI FÍQUESE, 
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ   

JASS 

 
1 Documento 04 del cuaderno de segunda instancia.  
2 Documentos 07 del cuaderno de segunda instancia y 14, 15 y 16 del cuaderno principal.  
3 Documento 17.  
4 Documentos 18 y 19.  
5 Fls. 289 a 294 del cuaderno principal.  
6 Fls. 297 y 298 del cuaderno principal.  
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